
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en  el  presente  proceso 

ejecutivo, la respuesta aportada por la Universidad Autónoma de Manizales, informando 

acerca de la medida decretada que: 

“…/../ 

 
 
(Ver anexo 25, del cuaderno de medidas) 

 

1 de junio de 2022  

 

 

 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2022-00203 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de la 

presente demanda ejecutiva que promueve la Inmobiliaria S.A.S en contra de María 

Delsy Flórez, Erika Rivillas Gómez y Andrés Felipe Ceballos Camacho se incorpora 

el memorial allegado por la Universidad Autónoma de Manizales en cuanto a la 

solicitud de embargo de los demandados en mención, y se pone en conocimiento de 

la parte interesada. 

 

                                                       NOTIFIQUESE 



 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
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